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EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICADOR FECHA BAJA LOCALIDAD NORMATIVA APLICABLE

59/04 FLORES MARTOS PALOMA 73.208.093 07/01/04 FRAGA Arts. 47.1, a y 48.4 del RDL  5/2000 de 4/8 (BOE nº 189, de 8/8
294/04 MÉNDEZ JIMÉNEZ, ARTURO E4467018 21/04/04 PUEYO DE FAÑANÁS Arts. 47.1, a y 48.4 del RDL  5/2000 de 4/8 (BOE nº 189, de 8/8
390/04 ALLAL EL MAMOUNI E3687770 06/07/04 HUESCA Arts. 47.1, a y 48.4 del RDL  5/2000 de 4/8 (BOE nº 189, de 8/8
531/04 ALFONSO TORNIL, ALBERTO 18.002.301 03/10/03 BARBASTRO Arts. 47.1, a y 48.4 del RDL  5/2000 de 4/8 (BOE nº 189, de 8/8

Huesca, a 13 de septiembre de 2004.- El director provincial del INEM, Esteban Sánchez Asensio.

5678

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de  la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por la Dirección provincial del SPEE-INEM, a las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección de Prestaciones  de la Dirección provincial del SPEE-INEM, ante la cual les asiste, conforme a lo dispuesto
en el número 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (BOE nº 132 de 3 de junio) el derecho a alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente con aportación o proposición de las pruebas que estimen oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS IDENTIFICADOR LOCALIDAD NORMATIVA APLICABLE

395/04 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, ÁNGEL 18.058.046 HUESCA Arts. 25.3 y 47.1. B del Rdl 5/2000 de 4/8 (BOE nº 189 de 8/8)
362/4 PISA ZAPATER, ÁNGEL 17.998.094 HUESCA Arts. 24.3 a y 47.1 a  del Rdl 5/2000  de 4/8 (BOE nº 189 de 8/8)
378/4 HERRERO LINÉS, MIGUEL 18.053.962 HUESCA Arts. 24.3 a  y 47.1 a del Rdl 5/2000 de 4/8 (BOE nº 189 de 8/8)

Huesca, a 13 de septiembre de 2004.- El director provincial del INEM, Esteban Sánchez Asensio.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

URE-4 CANTABRIA
5651

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrientes-ahorro, plazo fijo y otros.

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, nº de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán
comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Se adjunta la relación que se cita.
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art. 34 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, a 24 de agosto de 2004.- La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.

Nº IDENTIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DOMICILIO EXPEDIENTE PROCEDIMIENTO UNIDAD

07 391012715118 SIBIDE BOUDE AVDA/REYES CATÓLICOS 27-8º FRAGA 39040300018576 EMBARGO CUENTAS BANCARIAS 3904

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

5668

NOTA-ANUNCIO
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO 05/04 DE RESTITUCIÓN TERRITORIAL POR LAS OBRAS DEL EMBALSE DE MONTEARAGÓN

(HUESCA) Y DE LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS.
CLAVE: 09.129.284/2111

Por la Dirección General del Agua del Ministerio de Medio Ambiente, con fecha 22 de julio de 204, ha sido autorizada la incoación y tramitación del expediente
de Información Pública del PROYECTO 05/04 DE RESTITUCIÓN TERRITORIAL POR LAS OBRAS DEL EMBALSE DE MONTEARAGÓN (HUESCA)Y DE
LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS, redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, funcionario del Estado,
D. Eduardo Novella Jacobo, como Director del Proyecto, con un presupuesto de ejecución por contrata de 29.911.597,46 • (16% de IVA incluido).

Las obras que constituyen el Proyecto son:
ACTUACIÓN Nº 1: OBRAS EN LOS NÚCLEOS DE BARLUENGA, CHIBLUCO Y SAN JULIÁN DE BANZO

a) MEJORA DEL CAMINO DE APIÉS A SAN JULIÁN DE BANZO
Este camino, que cruza actualmente el río por la cola del futuro embalse y resultará afectado por el mismo, dispone de un firme de zahorras deteriorado con

numerosos abarrancamientos provocados por la falta de un sistema de drenaje eficaz.
Manteniendo la anchura de la plataforma actual, 4,00 m. se proyecta un reperfilado y compactado de la misma, para posteriormente extender y compactar una

capa de zahorra artificial de 25 cm de espesor.
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